
 

 
 
 
 

 
 

 SAT / Proyecto de la Sexta Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2017. Fideicomisos de 

inversión en energía e infraestructura 
 

      
 El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a 

través de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo 
proyecto de la Sexta Resolución de Modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y sus anexos 1 y 1-A que 
contempla: 

 
1. Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y 

del contratista en actividades de subcontratación laboral. 
 

2. No retención por el pago de intereses. 
 

3. Requisitos de los fideicomisos de inversión en energía e 
infraestructura 
 

4. Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos de pago 
y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 de 
septiembre de 2016, modificado mediante Decreto publicado 
en el DOF el 13 de noviembre de 2017. Bases del sorteo “El 
Buen Fin” 
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